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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Declarativo rendición provocada de cuentas Hernán Raúl Maestre Castro vs. Jairo 
Enrique Corso Restrepo. Radicación No. 2021-00071-00. 

 
Cumplidas las exigencias previstas en el artículo 96 del Código General del Proceso, se tiene por 
contestada la demanda por el demandado Jairo Enrique Corso Restrepo (folios 90 a 121 c. 2).  
 
Surtido el traslado de las excepciones de mérito de la manera dispuesta en el parágrafo del 
artículo 9º del Decreto 806 de 2020, por Secretaría, en firme esta decisión, ingrese nuevamente 
el expediente al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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